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DirecciDireccióón General de Auditorn General de Auditorííaa

MisiMisióón.n.

Examinar y evaluar la GestiExaminar y evaluar la Gestióón Administrativa y Financiera de n Administrativa y Financiera de 
las Entidades y Organismos del Sector Plas Entidades y Organismos del Sector Púúblico de Nicaragua, a blico de Nicaragua, a 
travtravéés de la ejecucis de la ejecucióón de n de AuditorAuditorííasas Financieras y de Financieras y de 
Cumplimiento, Operacionales o de DesempeCumplimiento, Operacionales o de Desempeñño, Ambientales, o, Ambientales, 
MMéédicas y Exdicas y Exáámenes Especiales, utilizando recursos humanos menes Especiales, utilizando recursos humanos 
propios o delegados bajo su control, en Firmas de Contadores propios o delegados bajo su control, en Firmas de Contadores 
PPúúblicos Independientes.blicos Independientes.



EstructuraEstructura OrgOrgáánica nica 
DirecciDireccióón General de Auditorn General de Auditorííaa



DirecciDireccióón de n de AuditorAuditorííasas ProgramadasProgramadas

Formular y ejecutar Formular y ejecutar AuditorAuditorííasas programadas reflejadas en el plan operativo anual programadas reflejadas en el plan operativo anual 
(POA), que la CGR aplicar(POA), que la CGR aplicaráá con el propcon el propóósito de evaluar el desempesito de evaluar el desempeñño de las entidades o de las entidades 
ppúúblicas responsables de administrar los diferentes componentes deblicas responsables de administrar los diferentes componentes del sistema de l sistema de 
control gubernamental.control gubernamental.

DirecciDireccióón de n de AuditorAuditorííasas EspecialesEspeciales

Ejecutar las Ejecutar las AuditorAuditorííasas, an, anáálisis y evaluacilisis y evaluacióón en n en ááreas o casos que requieran reas o casos que requieran 
investigaciones especinvestigaciones especííficas, en su mayorficas, en su mayoríía provenientes de denuncias relacionadas a provenientes de denuncias relacionadas 
con el incumplimiento de normas, procedimientos y planes operacicon el incumplimiento de normas, procedimientos y planes operacionales sujetos a la onales sujetos a la 
fiscalizacifiscalizacióón de la Contralorn de la Contraloríía General de la Repa General de la Repúública.blica.

DirecciDireccióón de Delegacionesn de Delegaciones

Realizar las funciones de auditorRealizar las funciones de auditoríía y otras que le encomiende el Consejo Superior de a y otras que le encomiende el Consejo Superior de 
la CGR, en el la CGR, en el áámbito territorial de su competencia, las que mbito territorial de su competencia, las que estestáán ubicadas n ubicadas 
geogrgeográáficamente en los Departamentos de Occidente, Central, Norte, Atlficamente en los Departamentos de Occidente, Central, Norte, Atláántico Sur, ntico Sur, 
AtlAtláántico Norte y realizan las auditorias en las Instituciones ubicantico Norte y realizan las auditorias en las Instituciones ubicadas en esas zonas das en esas zonas 
asasíí como en las Municipalidades y Gobiernos Regionales.como en las Municipalidades y Gobiernos Regionales.



Marco Normativo AuditorMarco Normativo Auditoríía al Presupuesto a al Presupuesto 
General de la RepGeneral de la Repúúblicablica

La Contraloría General de la República es una institución creada por 
la  Constitución Política de Nicaragua que en su Arto. No. 154 la 
define como el Organismos rector del sistema de control de la 
administración pública y fiscalización de los bienes y recursos del 
Estado.

Principales atribuciones:

Establecer el sistema de control que de manera preventiva asegure 
el uso debido de los fondos gubernamentales.

Control sucesivo sobre la gestión del Presupuesto General de la 
República

Control examen y evaluación de la gestión administrativa y 
financiera de los entes públicos, los subvencionados  por el Estado 
y las empresas públicas  o privadas con participación de capital del 
Estado



ConstituciConstitucióón Poln Políítica de Nicaraguatica de Nicaragua

Arto. No. 154Arto. No. 154

L a ContralorL a Contraloríía General de la Repa General de la Repúública es el Organismo Rector del Sistema de control blica es el Organismo Rector del Sistema de control 
de la Administracide la Administracióón Pn Púública y Fiscalizaciblica y Fiscalizacióón de los bienes y recursos del n de los bienes y recursos del EstadoEstado……..

Arto. No. 155Arto. No. 155

Corresponde a la ContralorCorresponde a la Contraloríía General de la Repa General de la Repúública: blica: 

Establecer un Sistema de Control que de manera preventiva asegurEstablecer un Sistema de Control que de manera preventiva asegure el uso debido de e el uso debido de 
los fondos gubernamentaleslos fondos gubernamentales

El Control sucesivo sobre la gestiEl Control sucesivo sobre la gestióón del Presupuesto General de la Repn del Presupuesto General de la Repúúblicablica

El control , examen y evaluaciEl control , examen y evaluacióón de la gestin de la gestióón administrativa y financiera de los entes n administrativa y financiera de los entes 
ppúúblicos, los subvencionados por el Estado y las empresas pblicos, los subvencionados por el Estado y las empresas púúblicas y privadas con blicas y privadas con 
participaciparticipacióón de capital pn de capital púúblico  blico  



Arto. No. 1 Arto. No. 1 
Ley OrgLey Orgáánica de la CGR.nica de la CGR.

Establecer un Sistema de Control y EvaluaciEstablecer un Sistema de Control y Evaluacióón de los Recursos de la n de los Recursos de la 
AdministraciAdministracióón Pn Púública que comprenderblica que comprenderáá: : 

Preceptos Legales que rigen la actividad de los Preceptos Legales que rigen la actividad de los ÓÓrganos del rganos del 
Sector PSector Púúblico;blico;

Acciones precautelares y de verificaciAcciones precautelares y de verificacióón para que los recursos n para que los recursos 
Estatales se administren de modo eficiente, efectivo y econEstatales se administren de modo eficiente, efectivo y econóómico mico 
para el logro de metas programadas;para el logro de metas programadas;

Procedimientos pertinentes a la utilizaciProcedimientos pertinentes a la utilizacióón de los recursos n de los recursos 
ppúúblicos por parte de otras Entidades y Organismos; yblicos por parte de otras Entidades y Organismos; y

La adopciLa adopcióón de medidas para corregir desviaciones.n de medidas para corregir desviaciones.

Ley OrgLey Orgáánica CGRnica CGR



Arto. No. 8Arto. No. 8

Ley OrgLey Orgáánica de la CGR.nica de la CGR.

CompetenciaCompetencia

La ContralorLa Contraloríía General de la Repa General de la Repúública es el Organismo blica es el Organismo 
rector del sistema de control de la administracirector del sistema de control de la administracióón Pn Púública blica 
y fiscalizaciy fiscalizacióón de los bienes y recursos del Estado y le n de los bienes y recursos del Estado y le 
corresponde:corresponde:

Numeral 2) El Control Sucesivo sobre la gestiNumeral 2) El Control Sucesivo sobre la gestióón del n del 
Presupuesto General de la RepPresupuesto General de la Repúúblicablica

Ley OrgLey Orgáánica CGRnica CGR



Seguimiento al Presupuesto General de Seguimiento al Presupuesto General de 
la Repla Repúúblicablica

Ley No. 290, Ley de OrganizaciLey No. 290, Ley de Organizacióón, competencia y procedimientos del n, competencia y procedimientos del 
Poder EjecutivoPoder Ejecutivo

Ley No. 569 Anual del Presupuesto General de la RepLey No. 569 Anual del Presupuesto General de la Repúúblicablica

Ley 550, Ley de AdministraciLey 550, Ley de Administracióón Financiera y Rn Financiera y Réégimen Presupuestariosgimen Presupuestarios



Seguimiento al Presupuesto General de la Seguimiento al Presupuesto General de la 
RepRepúúblicablica

Ley 290,Ley de organizaciLey 290,Ley de organizacióón competencia y procedimientos del Poder  n competencia y procedimientos del Poder  
Ejecutivo :Ejecutivo :
Arto. 21: Al Ministerio de Hacienda le corresponden las siguientArto. 21: Al Ministerio de Hacienda le corresponden las siguientes es 
funciones:funciones:
Numeral h): Supervisar y dirigir el anNumeral h): Supervisar y dirigir el anáálisis y la formulacilisis y la formulacióón de estimaciones n de estimaciones 
periperióódicas sobre la evaluacidicas sobre la evaluacióón y perspectivas de los ingresos y gastos del n y perspectivas de los ingresos y gastos del 
Gobierno y Entes Descentralizados. Dirigir y administrar la ContGobierno y Entes Descentralizados. Dirigir y administrar la Contabilidad abilidad 
Central del Poder Ejecutivo y consolidar la informaciCentral del Poder Ejecutivo y consolidar la informacióón financiera del n financiera del 
mismo. mismo. Dirigir el Sistema Integrado de GestiDirigir el Sistema Integrado de Gestióón Financiera, Administrativa y n Financiera, Administrativa y 
AuditorAuditoríía (SIGFA)a (SIGFA)
Decreto 44Decreto 44--98 (Reglamento al Arto. 21, Numeral h) de la Ley 290.98 (Reglamento al Arto. 21, Numeral h) de la Ley 290.
Arto. No.6) Obligatoriedad: Todo ente cuya organizaciArto. No.6) Obligatoriedad: Todo ente cuya organizacióón y competencia n y competencia 
estestéén definidos en la n definidos en la Ley tienen la obligaciLey tienen la obligacióón de establecer, administrar, n de establecer, administrar, 
operar y mantener a nivel institucional un SIGFAoperar y mantener a nivel institucional un SIGFA, ajustado a las , ajustado a las 
competencias legales y administrativas, y a las caractercompetencias legales y administrativas, y a las caracteríísticas orgsticas orgáánicas y nicas y 
operativas que le sean inherentes.          operativas que le sean inherentes.          



Seguimiento al Presupuesto General de Seguimiento al Presupuesto General de 
la Repla Repúúblicablica

La Ley  No. 569,  Ley Anual del Presupuesto General de la RepLa Ley  No. 569,  Ley Anual del Presupuesto General de la Repúública 2006 establece:blica 2006 establece:
Arto. 19 Todos los organismos e instituciones que se finaArto. 19 Todos los organismos e instituciones que se financien total o parcialmente, ncien total o parcialmente, 

con fondos del Presupuesto tanto de origen interno, como de donacon fondos del Presupuesto tanto de origen interno, como de donaciones o ciones o 
desembolsos de prestamos externos, estdesembolsos de prestamos externos, estáán obligados estn obligados estáán obligados a presentar a n obligados a presentar a 
la Direccila Direccióón General de Presupuestos, del Ministerio de Hacienda y Crn General de Presupuestos, del Ministerio de Hacienda y Créédito Pdito Púúblico, a blico, a 
mmááS tardar dentro de los primeros diez dS tardar dentro de los primeros diez díías de cada trimestre de que se trate, los as de cada trimestre de que se trate, los 
resultados e informes de la ejecuciresultados e informes de la ejecucióón financiera y fn financiera y fíísica del presupuesto del persica del presupuesto del perííodo odo 
anterior.anterior.

El Ministerio de Hacienda y CrEl Ministerio de Hacienda y Créédito Pdito Púúblico, conforme a los registros del Sistema blico, conforme a los registros del Sistema 
Integrado de GestiIntegrado de Gestióón Financiera y Auditorn Financiera y Auditoríía a (SIGFA), (SIGFA), remitirremitiráá un informe trimestral un informe trimestral 
de la ejecucide la ejecucióón presupuestaria financiera, a la Comisin presupuestaria financiera, a la Comisióón de Asuntos Econn de Asuntos Econóómicos, micos, 
Finanzas y Presupuesto de la Asamblea Nacional, a travFinanzas y Presupuesto de la Asamblea Nacional, a travéés de la Direccis de la Direccióón General de n General de 
AnAnáálisis y Seguimiento al Gasto Plisis y Seguimiento al Gasto Púúblico blico con copia a la con copia a la ContralorContraloríía General de la a General de la 
RepRepúúblicablica,, a ma máás tardar dentro de los primeros treinta ds tardar dentro de los primeros treinta díías siguientes a cada as siguientes a cada 
trimestre de que se trate. Este informe trimestre de que se trate. Este informe deberadebera contener, ademcontener, ademáás del detalle de la s del detalle de la 
ejecuciejecucióón de los proyectos de inversin de los proyectos de inversióón, el desglose por renglones del Gasto n, el desglose por renglones del Gasto 
Corriente y el Gasto de Capital de las instituciones segCorriente y el Gasto de Capital de las instituciones segúún los registros del n los registros del SIGFASIGFA



Seguimiento al Presupuesto General de la Seguimiento al Presupuesto General de la 
RepRepúúblicablica

Normas y Procedimientos de EjecuciNormas y Procedimientos de Ejecucióón y Control Presupuestario para el An y Control Presupuestario para el Añño 2006o 2006
Arto. 13 Arto. 13 –– Es responsabilidad directa de cada Organismo y Entidad DescentrEs responsabilidad directa de cada Organismo y Entidad Descentralizada por alizada por 
Funciones y Entidad Descentralizada Territorial, a travFunciones y Entidad Descentralizada Territorial, a travéés de las Direcciones s de las Direcciones 
Administrativas Financieras, la aprobaciAdministrativas Financieras, la aprobacióón de los Comprobantes n de los Comprobantes ÚÚnicos Contables nicos Contables 
(CUC), as(CUC), asíí como de su conservacicomo de su conservacióón  y resguardo en archivo secuencial, con todos los n  y resguardo en archivo secuencial, con todos los 
documentos de respaldo de las transacciones efectuadas conforme documentos de respaldo de las transacciones efectuadas conforme a  los a  los 
procedimientos establecidos y a las disposiciones del Decreto Noprocedimientos establecidos y a las disposiciones del Decreto No. 625, . 625, ““Ley OrgLey Orgáánica nica 
de la de la ContralorContraloríía General de la Repa General de la Repúública y sus Reformasblica y sus Reformas y a las Nuevas y a las Nuevas 
Normas TNormas Téécnicas de Control Interno emitidas en el acnicas de Control Interno emitidas en el añño 2004, por la CGR.o 2004, por la CGR.



Seguimiento al Presupuesto General de la Seguimiento al Presupuesto General de la 
RepRepúúblicablica

Ley No. 550, Ley de AdministraciLey No. 550, Ley de Administracióón Financiera y del Rn Financiera y del Réégimen Presupuestariogimen Presupuestario

Para  efectos de la presenta Ley se aplicara:Para  efectos de la presenta Ley se aplicara:
Control Interno: Es el acto o procedimiento administrativo por mControl Interno: Es el acto o procedimiento administrativo por medio del cual, edio del cual, 
el el óórgano superior jerrgano superior jeráárquico de cada entidad u organismo del Sector Prquico de cada entidad u organismo del Sector Púúblico blico 
examina o fiscaliza, de oficio o a peticiexamina o fiscaliza, de oficio o a peticióón de los administrados, la legalidad, n de los administrados, la legalidad, 
eficiencia y eficacia de la gestieficiencia y eficacia de la gestióón administrativa y financiera realizada por sus n administrativa y financiera realizada por sus 
subordinados. En el ejercicio del control interno, el subordinados. En el ejercicio del control interno, el óórgano superior jerrgano superior jeráárquico rquico 
goza de potestades disciplinarias para sancionar las transgresiogoza de potestades disciplinarias para sancionar las transgresiones que detecte nes que detecte 
conforme a la Ley; informando de sus actuaciones a la Contralorconforme a la Ley; informando de sus actuaciones a la Contraloríía General de a General de 
la Repla Repúública, para que esta ejerza las atribuciones que le confiere su blica, para que esta ejerza las atribuciones que le confiere su Ley Ley 
OrgOrgáánica.nica.

El control interno es complementario del control externo de la CEl control interno es complementario del control externo de la Contralorontraloríía a 
General de la RepGeneral de la Repúública.            blica.            



Seguimiento al Presupuesto General de la Seguimiento al Presupuesto General de la 
RepRepúúblicablica

Ley No. 550, Ley de AdministraciLey No. 550, Ley de Administracióón Financiera y del Rn Financiera y del Réégimen Presupuestariogimen Presupuestario

Control Externo. Es la fiscalizaciControl Externo. Es la fiscalizacióón exn exóógeno sobre los organismos y entidades geno sobre los organismos y entidades 
del sector pdel sector púúblico ejercido por la Contralorblico ejercido por la Contraloríía General de la Repa General de la Repúública, de blica, de 
acuerdo a la autoridad privativa que para ello le otorga la Consacuerdo a la autoridad privativa que para ello le otorga la Constitucititucióón y la n y la 
Leyes. La naturaleza, alcance, normas sustantivas y de procedimiLeyes. La naturaleza, alcance, normas sustantivas y de procedimiento de dicho ento de dicho 
control, se regula por las disposiciones contenidas en el Decretcontrol, se regula por las disposiciones contenidas en el Decreto No. 86, Ley o No. 86, Ley 
Creadora de la ContralorCreadora de la Contraloríía General de la Repa General de la Repúública; el Decreto No. 625, Ley blica; el Decreto No. 625, Ley 
OrgOrgáánica de la Contralornica de la Contraloríía General de la Repa General de la Repúública y demblica y demáás leyes especiales.     s leyes especiales.     



Seguimiento al Presupuesto General de la Seguimiento al Presupuesto General de la 
RepRepúúblicablica

Articulo 68. RemisiArticulo 68. Remisióón del Informe de Liquidacin del Informe de Liquidacióónn
El Presidente de la RepEl Presidente de la Repúública, por conducto del Ministerio de Hacienda y blica, por conducto del Ministerio de Hacienda y 
CrCréédito Pdito Púúblico, remitirblico, remitiráá a la Asamblea Nacional y a la Contralora la Asamblea Nacional y a la Contraloríía General de a General de 
la Repla Repúública el Informe de Liquidaciblica el Informe de Liquidacióón del Presupuesto general de la Repn del Presupuesto general de la Repúública blica 
y el Balance la las Entidades y Organismos  regidos por el presey el Balance la las Entidades y Organismos  regidos por el presente capitulo, a nte capitulo, a 
mmáás tardar, el 31 de marzo del nuevo as tardar, el 31 de marzo del nuevo añño presupuestario.o presupuestario.

Sin perjuicio de las atribuciones que determina su Ley OrgSin perjuicio de las atribuciones que determina su Ley Orgáánica, la CGR nica, la CGR 
dictaminara el Informe de Ejecucidictaminara el Informe de Ejecucióón Presupuestaria remitido por el Ministerio n Presupuestaria remitido por el Ministerio 
Hacienda y CrHacienda y Créédito Pdito Púúblico y lo remitirblico y lo remitiráá a la Comisia la Comisióón de Asuntos Econn de Asuntos Econóómicos, micos, 
Finanzas y Presupuesto de la asamblea Nacional...          Finanzas y Presupuesto de la asamblea Nacional...          



Seguimiento al Presupuesto General de la Seguimiento al Presupuesto General de la 
RepRepúúblicablica

Auditoria al Presupuesto General de la RepAuditoria al Presupuesto General de la Repúública:blica:
Limitantes para su realizaciLimitantes para su realizacióón.n.

Falta de Recursos HumanosFalta de Recursos Humanos

Falta de Recursos MaterialesFalta de Recursos Materiales

Suministro extemporSuministro extemporááneo de informacineo de informacióón por parte de las     n por parte de las     
entidades sujetas al rentidades sujetas al réégimen presupuestario gimen presupuestario 



Seguimiento al Presupuesto General de la Seguimiento al Presupuesto General de la 
RepRepúúblicablica

AuditorAuditoríía Financiera y de Cumplimiento al a Financiera y de Cumplimiento al 
Estado de EjecuciEstado de Ejecucióón del Presupuesto General de n del Presupuesto General de 

la Republica 2005 la Republica 2005 



AuditorAuditoríía Financiera y de Cumplimiento al a Financiera y de Cumplimiento al 
Estado de EjecuciEstado de Ejecucióón del Presupuesto General de n del Presupuesto General de 

la Republica 2005la Republica 2005
Objetivo Objetivo 

Realizar una AuditorRealizar una Auditoríía Financiera y de a Financiera y de 
Cumplimiento al Estado de EjecuciCumplimiento al Estado de Ejecucióón n 
Presupuestaria de 19 entidades, por el perPresupuestaria de 19 entidades, por el perííodo del odo del 
01 de enero al 31 de diciembre de 2005, con los 01 de enero al 31 de diciembre de 2005, con los 
alcances que permitan emitir una opinialcances que permitan emitir una opinióón n 
profesional sobre la presentaciprofesional sobre la presentacióón razonable de la n razonable de la 
ejecuciejecucióón del presupuesto asignado a cada n del presupuesto asignado a cada 
entidad.entidad.



AuditorAuditoríía Financiera y de Cumplimiento al a Financiera y de Cumplimiento al 
Estado de EjecuciEstado de Ejecucióón del Presupuesto General de n del Presupuesto General de 

la Republica 2005la Republica 2005

Auditamos 19 entidades que recibieron recursos a travAuditamos 19 entidades que recibieron recursos a travéés s 
del Presupuesto General de la Repdel Presupuesto General de la Repúública en el ablica en el añño 2005o 2005
La CGR destinLa CGR destinóó 33 auditores de planta para reforzar los 33 auditores de planta para reforzar los 
19 equipos acreditados para la auditor19 equipos acreditados para la auditoríía.a.
InversiInversióón total en la ejecucin total en la ejecucióón de la auditoria asciende a n de la auditoria asciende a 
C$3C$3,005,866.26.26,005,866.26.26
Aporte de los gastos operativos del Presupuesto de la Aporte de los gastos operativos del Presupuesto de la 
CGR del aCGR del añño 2007, la suma de o 2007, la suma de C$1C$1,00,866.26,00,866.26
Aporte  vAporte  víía Presupuesto 2005, Ley No. 569 asciende a la a Presupuesto 2005, Ley No. 569 asciende a la 
suma de suma de C$2C$2,000,000.00,000,000.00



AuditorAuditoríía Financiera y de Cumplimiento al a Financiera y de Cumplimiento al 
Estado de EjecuciEstado de Ejecucióón del Presupuesto General de n del Presupuesto General de 

la Republica 2005la Republica 2005
Recursos obtenidos del Grupo de Apoyo al PresupuestoRecursos obtenidos del Grupo de Apoyo al Presupuesto

Financiamiento de Financiamiento de C$C$ 2.0 millones de c2.0 millones de cóórdobas rdobas 
vvíía Presupuesto General de la Repa Presupuesto General de la Repúública para:blica para:
Compra de 14 Compra de 14 laptoplaptop
ContrataciContratacióón de 31 auditoresn de 31 auditores
Pago de ViPago de Viááticos de Transporte y alimentaciticos de Transporte y alimentacióónn
Compra de equipo de oficina, papelerCompra de equipo de oficina, papeleríía y a y 
consumibles de computaciconsumibles de computacióónn



AuditorAuditoríía Financiera y de Cumplimiento al a Financiera y de Cumplimiento al 
Estado de EjecuciEstado de Ejecucióón del Presupuesto General de n del Presupuesto General de 

la Republica 2005la Republica 2005
Cumplimos con el mandato constitucional de realizar el Cumplimos con el mandato constitucional de realizar el 
seguimiento al Presupuesto General de la Repseguimiento al Presupuesto General de la Repúública del blica del 
aañño  2005.o  2005.
Determinamos las Determinamos las ááreas y entidades que necesitan de un reas y entidades que necesitan de un 
mejor controlmejor control
Determinamos debilidades de control internoDeterminamos debilidades de control interno
Se obtuvo mayor experiencia del personal contratado Se obtuvo mayor experiencia del personal contratado 
para las futuras auditorpara las futuras auditoríía al Presupuesto General de la a al Presupuesto General de la 
RepRepúública.blica.
Un informe por InstituciUn informe por Institucióón reportando las principales n reportando las principales 
debilidades de Control Interno, y las respectivas debilidades de Control Interno, y las respectivas 
recomendaciones para su superacirecomendaciones para su superacióón.n.



AuditorAuditoríía Financiera y de Cumplimiento al a Financiera y de Cumplimiento al 
Estado de EjecuciEstado de Ejecucióón del Presupuesto General de n del Presupuesto General de 

la Republica 2005la Republica 2005

Principales debilidades encontradasPrincipales debilidades encontradas
Retención del IVA en proyectos de inversión, lo cual no está
contemplado en la Ley.
Pago de vacaciones de forma indebida, en abierta violación de 
las Normas y Procedimientos de Ejecución y Control 
Presupuestario para el año 2005.
Pago de préstamos a entidades bancarias, contraídos en el año 
2004 y pagados con recursos del presupuesto del año 2005, 
por haber excedido los techos presupuestarios en el año 2004.
Falta de registro e integro de recursos de Rentas con Destino 
Específico a la Tesorería General de la República por parte de 
entidades recaudadoras.



AuditorAuditoríía Financiera y de Cumplimiento al a Financiera y de Cumplimiento al 
Estado de EjecuciEstado de Ejecucióón del Presupuesto General de n del Presupuesto General de 

la Republica 2005la Republica 2005
Falta de DocumentaciFalta de Documentacióón soporte en Proyectos de Inversin soporte en Proyectos de Inversióón.n.
Falta de pago de IR e INSS retenidos a empleados en el aFalta de pago de IR e INSS retenidos a empleados en el añño 2005.o 2005.
Sobre ejecuciSobre ejecucióón presupuestaria por institucin presupuestaria por institucióón.n.
Manejo inadecuado del Sub Sistema de Unidades Ejecutoras (SIUE)Manejo inadecuado del Sub Sistema de Unidades Ejecutoras (SIUE)
Pagos de planillas a empleados con fondos de proyectos de Pagos de planillas a empleados con fondos de proyectos de 
inversiinversióón, an, aúún cuando dichos empleados no trabajen en los n cuando dichos empleados no trabajen en los 
proyectos.proyectos.
Transferencias de fondos de una entidad a otra, sin estar Transferencias de fondos de una entidad a otra, sin estar 
debidamente autorizadas en la Ley Anual de Presupuesto 2005debidamente autorizadas en la Ley Anual de Presupuesto 2005
Pago de salarios por planilla fiscal y complementos con fondos dPago de salarios por planilla fiscal y complementos con fondos de e 
distintos proyectos a la vez.distintos proyectos a la vez.



AuditorAuditoríía Financiera y de Cumplimiento al a Financiera y de Cumplimiento al 
Estado de EjecuciEstado de Ejecucióón del Presupuesto General de n del Presupuesto General de 

la Republica 2005la Republica 2005
RealizaciRealizacióón de Ajustes sin existir documentacin de Ajustes sin existir documentacióón soporte n soporte 
o justificacio justificacióón verificable.n verificable.
PrPrééstamos a empleados sin que opere recuperacistamos a empleados sin que opere recuperacióón de n de 
los mismos.los mismos.
UtilizaciUtilizacióón de un Sistema de Integrado de Informacin de un Sistema de Integrado de Informacióón n 
de Administracide Administracióón Financiero (SIIAF) deficiente y no n Financiero (SIIAF) deficiente y no 
confiable (manipulable) por parte de entidades confiable (manipulable) por parte de entidades 
recaudadoras de impuestos.recaudadoras de impuestos.
Falta de planes de capacitaciFalta de planes de capacitacióón al personal destinado a n al personal destinado a 
las oficinas o departamentos de presupuesto de las las oficinas o departamentos de presupuesto de las 
entidades.entidades.
Carencia de Manual de FuncionesCarencia de Manual de Funciones



AuditorAuditoríía Financiera y de Cumplimiento al a Financiera y de Cumplimiento al 
Estado de EjecuciEstado de Ejecucióón del Presupuesto General de n del Presupuesto General de 

la Republica 2005la Republica 2005
UtilizaciUtilizacióón de crn de crééditos presupuestarios para financiar ditos presupuestarios para financiar 
gastos cuya naturaleza no corresponde con los renglones gastos cuya naturaleza no corresponde con los renglones 
de gastos afectados. (Segde gastos afectados. (Segúún clasificador por objeto del n clasificador por objeto del 
gasto) gasto) 
Falta de segregaciFalta de segregacióón de funciones de los roles o n de funciones de los roles o 
privilegios para elaborar, solicitar y autorizar privilegios para elaborar, solicitar y autorizar 
Comprobantes Comprobantes ÚÚnicos Contables de gastos en el SIGFA.nicos Contables de gastos en el SIGFA.
Debilidades de Control Interno en general, como: Debilidades de Control Interno en general, como: 
1)Documentos sin las firmas de elaborado, revisado, 1)Documentos sin las firmas de elaborado, revisado, 
autorizado; 2) Falta de invalidaciautorizado; 2) Falta de invalidacióón de Documentos n de Documentos 
Soporte; 3) Documentos sin archivar de forma ordenada Soporte; 3) Documentos sin archivar de forma ordenada 
y consecutiva; conceptos de gastos imprecisos; planillas y consecutiva; conceptos de gastos imprecisos; planillas 
sin firmas de recibido; etc.sin firmas de recibido; etc.



AuditorAuditoríía a la Ejecucia a la Ejecucióón Presupuestaria del n Presupuestaria del 
aañño 2006o 2006

Para la ejecuciPara la ejecucióón de la Auditoria se han dividido las n de la Auditoria se han dividido las 
Instituciones del estado de la siguiente manera: Instituciones del estado de la siguiente manera: 

Poderes del Estado y CGRPoderes del Estado y CGR 55
Ministerios con mayor presupuestoMinisterios con mayor presupuesto 77
Ministerios de mediano presupuestoMinisterios de mediano presupuesto 33
Ministerio y Entidades de menor presupuesto Ministerio y Entidades de menor presupuesto 22
Entes Descentralizados y Otras Instituciones.Entes Descentralizados y Otras Instituciones. 44

Total de Entidades a Total de Entidades a AuditarAuditar 2121



AuditorAuditoríía a la Ejecucia a la Ejecucióón Presupuestaria del n Presupuestaria del 
aañño 2006o 2006

: 
Lic. Marvin Vilchez Rocha.

Director General de Auditorias 

Dr. Luís Rodríguez 
Sub Director General de Auditorias 

Lic. Róger A. Dávila 
Asistente Técnico 

Ing. José Ángel Rosales
Jefe Departamento DASPIRE 

Supervisor General del Proyecto 

Especialistas (Dos) Asesores Legales (Dos)

SUPERVISOR SUPERVISOR SUPERVISORSUPERVISOR SUPERVISOR

Encargados (Cinco) Encargados 
(Cuatro) 

Encargados 
(Cuatro) 

Encargados 
(Cuatro) 

Encargados 
(Cuatro) 

Asistentes (Seis) Asistentes (seis) Asistentes (seis)Asistentes (Cinco) 

Lic. José A. Tórres Castro
Director de Auditorias Programadas. 

Asistentes (Cinco)



AuditorAuditoríía a la Ejecucia a la Ejecucióón Presupuestaria del n Presupuestaria del 
aañño 2006o 2006

EEl personal que estarl personal que estaráá trabajando (62 personas) en la auditoria a la trabajando (62 personas) en la auditoria a la 
ejecuciejecucióón del Presupuesto General de la Repn del Presupuesto General de la Repúública del ablica del añño 2006, estaro 2006, estaráá
integrando por 21 equipos. De este total, veinticuatro (24) persintegrando por 21 equipos. De este total, veinticuatro (24) personas onas 
serseráán del personal permanente de la institucin del personal permanente de la institucióón, distribuidos de la n, distribuidos de la 
siguiente manera: cuatro supervisores, un supervisor tsiguiente manera: cuatro supervisores, un supervisor téécnico, seis cnico, seis 
encargados, nueve asistentes, un asesor legal, un especialista yencargados, nueve asistentes, un asesor legal, un especialista y dos dos 
asistentes de soporte tasistentes de soporte téécnico. cnico. 

AdemAdemáás, se necesitars, se necesitaráá la contratacila contratacióón de treinta y ocho (38) personas n de treinta y ocho (38) personas 
quienes ocuparquienes ocuparíían las siguientes plazas: un supervisor, quince an las siguientes plazas: un supervisor, quince 
auditores encargados,  diecinueve auditores asistentes, dos asesauditores encargados,  diecinueve auditores asistentes, dos asesores ores 
legales, y un especialista (Ingeniero Civil).legales, y un especialista (Ingeniero Civil).



AuditorAuditoríía a la Ejecucia a la Ejecucióón Presupuestaria del n Presupuestaria del 
aañño 2006o 2006

Recursos estimados a financiar para la Recursos estimados a financiar para la 
realizacirealizacióón de la Auditorian de la Auditoria

Los costos de Servicios Personales para contratar a Los costos de Servicios Personales para contratar a 
38 auditores de los cuales se estiman en 38 auditores de los cuales se estiman en C$C$
3,661,098.16 equivalentes a 3,661,098.16 equivalentes a US$198US$198,953.26,953.26

Los costos para Materiales y Equipos de Oficina, Los costos para Materiales y Equipos de Oficina, 
PapelerPapeleríía y dema y demáás implementos necesarios se s implementos necesarios se 
estiman en estiman en C$C$ 1,050,843.77 equivalentes a 1,050,843.77 equivalentes a 
US$57US$57,105.49,105.49



AuditorAuditoríía a la Ejecucia a la Ejecucióón Presupuestaria del n Presupuestaria del 
aañño 2006o 2006

Contrapartida ContralorContrapartida Contraloríía General de la a General de la 
RepRepúúblicablica

La ContralorLa Contraloríía General de la Repa General de la Repúública destinarblica destinaráá a esta a esta 
auditoria cuatro Auditores Supervisores, un Supervisor auditoria cuatro Auditores Supervisores, un Supervisor 
TTéécnico, seis Auditores Encargados, nueve Auditores cnico, seis Auditores Encargados, nueve Auditores 
Asistentes, dos Especialistas de soporte tAsistentes, dos Especialistas de soporte téécnico (con dominio cnico (con dominio 
del Sistema Integrado de Gestidel Sistema Integrado de Gestióón Financiera y Administrativa n Financiera y Administrativa --
SIGFA), un Asesor Legal y un Ingeniero Civil.SIGFA), un Asesor Legal y un Ingeniero Civil.

La contrapartida para la realizaciLa contrapartida para la realizacióón de la Auditorn de la Auditoríía del a del 
Presupuesto General de la RepPresupuesto General de la Repúública 2006 la suma de blica 2006 la suma de 
C$2C$2,887,104.94, equivalentes a ,887,104.94, equivalentes a US$156US$156,892.53. Estos ,892.53. Estos 
recursos corresponden al salario, virecursos corresponden al salario, viááticos, INSS Patronal e ticos, INSS Patronal e 
InatecInatec de 24 personas permanentes de la Contralorde 24 personas permanentes de la Contraloríía General a General 
de la Repde la Repúública.blica.



ContralorContraloríía General de Nicaraguaa General de Nicaragua

Muchas Gracias por su AtenciMuchas Gracias por su Atencióónn

 


